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INsCRIPCION y PROMOCION - AGREGADO A LA ORDENANZAN° 85

BUENOS AIRES, 20 de febrero
"-

de 1969.

, VISTO Y CONSIDERANDO:

La necesidad de interpretar el articulo 2° de la Ordenanza N° 85

en cuanto a fijar el nrunero de materias aprobadas necésa.~ias para inscribirse

en una asignatura y que según el referido artículo debe ser la mitad de las

correlativas? situación que plantea dificultades de aplicación cuando ese n~'

mero d~ asignaturas es impar;

Por ello, y atento a las atribuciones otorgadas por la Ley 16.912. ,

y la Resolución N° 334 del 26 de abril de 1968 del Secretario de Estado de

Cultura y Educación?

EL RECTORDE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL EN EJERCICIO DE

LAS ATRIBUCiONES DEL HONORABLECONSEJOSUPERIOR

O R D E N A:

ARTICULO 1°. Agregar a continuaci6n del último punto del art1culo2° de la O~
,

denanza N° 85? la siguiente expresión: "Cuando el n6mero de materias correla-

"ti vas sea impar se tomará como número de asignaturas necesarias para su apr.2,

"bación el'n6mero entero inmediato inferior a la mitad de aquellas. Cuando el

"n6mero de éstas sea uno, solamel1te rige la obligatoriedad de tenerla cursada".
(,

ARTICULO 2°. Regístrese. Comuniquese yarch1vese.
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